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EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD QUE INDICA. PRIMER OTROSÍ: PERSONERÍA. SEGUNDO 
OTROSÍ: NOTIFICACIONES. 
 
 
 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 
EDGAR EDUARDO OROPEZA ACOSTA, cédula de identidad de extranjeros 

, en su calidad de Director de Administración y Finanzas, y CLAUDIO PONCE 
LUQUE, cédula de identidad  en su calidad de Director Industrial, en 
representación de Lácteos del Sur S.A., RUT N°76.716.680-K, en adelante Lácteos del Sur, 
todos domiciliados en Fundo Mulpulmo KM. 16 Ruta 215, comuna de Osorno, Región de Los 
Lagos, respetuosamente digo: 

 
1. Según consta en expediente Rol F-080-2023, seguido ante dicha Superintendencia, con 

fecha 20 de diciembre de 2023, la empresa que representamos presentó sus descargos, 
indicando que el establecimiento respecto al cual se  imputan infracciones no pertenece 
ni pertenecía en la época de infracción a Lácteos del Sur S.A., pero lo más relevante es 
que la acƟvidad que en él se ejecuta, no es ni era controlada por nuestra empresa al 
momento de verificarse los hechos que dan lugar al procedimiento sancionatorio. 
 

2. Los argumentos antes indicados fueron corroborados por el real Ɵtular, la empresa 
INDUSTRIAS DEL SUR S.A., RUT 76.683.531-7, por lo que la Superintendencia, mediante 
RES. EX. N° 2 / ROL F-080-2023 de 26 DE FEBRERO DE 2024, reformuló los cargos y 
ordenó modificar al Ɵtular del establecimiento “Lácteos del Sur”, debiendo señalar 
“Industrias del Sur S.A.” en lugar de “Lácteos del Sur S.A.” 

 
3. Sin embargo, según consta en la página web de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, aún figura como unidad fiscalizable nuestra empresa Lácteos del Sur S.A.: 
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4. De conformidad a lo expuesto, es que venimos a solicitar a Ud. actualizar la información 
que consta en la página web, en el senƟdo de modificar la Unidad Fiscalizable, 
susƟtuyendo el nombre de nuestra empresa por el nombre del Ɵtular del 
establecimiento, por cuanto, como ya se expuso, nuestra empresa no Ɵene relación 
alguna con las acƟvidades que han sido fiscalizadas.    

 
POR TANTO, en virtud de los hechos expuestos,  
 

SOLICITO A UD., modificar la información contenida en la página web de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, y reemplazar el nombre de nuestra empresa que 
figura bajo el título “Unidad Fiscalizable” por el nombre del titular del establecimiento, esto 
es, INDUSTRIAS DEL SUR S.A. 
 
PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud. tener presente nuestra calidad de representantes legales de 
la empresa Lácteos del Sur S.A., según consta en escritura pública con fecha 05 de marzo de 
2024, otorgada ante don Luis Ignacio Manquehual Mery, Notario Público Titular de la 
Octava Notaría de Santiago, Rep. N°3196-2024, documento que se acompaña.  
 
SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a Ud. considerar, para efecto de notificaciones, los correos 
electrónicos edgar.oropeza@cl.lactalis.com y maria.sommer@cl.lactalis.com 
 
 
 
 

Edgar Oropeza Acosta 

 

Claudio Ponce Luque 
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Notario de Santiago Luis Ignacio Manquehual Mery

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

ACTA SESION DE DIRECTORIO  otorgado el 05 de Marzo de 2024 

reproducido en las siguientes páginas.

Notario de Santiago Luis Ignacio Manquehual Mery.-

Huérfanos 941, local 302.-

Repertorio  Nro: 3193 - 2024.-

Santiago, 05 de Marzo de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456987102.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71limanqme&ndoc=123456987102.-  .- 

CUR Nro: F4790-123456987102.- 
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